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ARTÍCULO 77 L.O.G.P
Los JUECES DE VIGILANCIA podrán dirigirse a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias –actual 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias–, formulando propuestas referentes a la organización y 
desarrollo de los servicios de vigilancia, a la ordenación de la convivencia interior en los establecimientos, a 
la organización y actividades de los talleres, escuela, asistencia médica y religiosa, y en general a las activi-
dades regimentales, económico-administrativas y de tratamiento penitenciario en sentido estricto.

ARTÍCULO 78 L.O.G.P
Dos. Los JUECES DE VIGILANCIA tendrán su residencia en el territorio en que radiquen los establecimien-
tos penitenciarios sometidos a su jurisdicción.

L.O.P.J
ARTÍCULO 82
1.	 Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden penal:

5.º   De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados de Vigilancia Peni-
tenciaria, cuando la competencia no corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

ARTÍCULO 92
1.  Con  carácter general, en el 1.  Con  carácter general, en el Tribunal de Instancia con sede en la capital de cada provincia,Tribunal de Instancia con sede en la capital de cada provincia, dentro del  dentro del 
orden jurisdiccional penal, existirá una Sección de Vigilancia Penitenciaria, que tendrá las funciones jurisdiccio-orden jurisdiccional penal, existirá una Sección de Vigilancia Penitenciaria, que tendrá las funciones jurisdiccio-
nales previstas en la ley en materia de ejecución de penas privativas de libertad y medidas de seguridad, emisión nales previstas en la ley en materia de ejecución de penas privativas de libertad y medidas de seguridad, emisión 
y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les 
atribuya la ley, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los atribuya la ley, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los 
derechos y beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley.derechos y beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley.
2.  Podrán establecerse 2.  Podrán establecerse Secciones de Vigilancia Penitenciaria en Tribunales de InstanciaSecciones de Vigilancia Penitenciaria en Tribunales de Instancia que tengan su sede  que tengan su sede 
en poblaciones distintas de la capital de provincia, delimitándose en cada caso el ámbito territorial de su juris-en poblaciones distintas de la capital de provincia, delimitándose en cada caso el ámbito territorial de su juris-
dicción. El Gobierno establecerá la sede de estas Secciones, previa audiencia de la comunidad autónoma afec-dicción. El Gobierno establecerá la sede de estas Secciones, previa audiencia de la comunidad autónoma afec-
tada y del Consejo General del Poder Judicial.tada y del Consejo General del Poder Judicial.
3.  El número de 3.  El número de Tribunales de Instancia con Secciones de Vigilancia Penitenciaria, Tribunales de Instancia con Secciones de Vigilancia Penitenciaria, su ámbito territorial y nú-su ámbito territorial y nú-
mero de magistrados y magistradas integrantes de cada una de ellas, se determinará en la Ley de Demarcación y mero de magistrados y magistradas integrantes de cada una de ellas, se determinará en la Ley de Demarcación y 
Planta Judicial, atendiendo principalmente a los establecimientos penitenciarios existentes y a la clase de éstos.Planta Judicial, atendiendo principalmente a los establecimientos penitenciarios existentes y a la clase de éstos.
4.  Podrá establecerse que la 4.  Podrá establecerse que la Sección de Vigilancia PenitenciariSección de Vigilancia Penitenciaria extienda su jurisdicción a dos o más provin-a extienda su jurisdicción a dos o más provin-
cias de la misma comunidad autónoma, o uno o más partidos dentro de la misma provincia.cias de la misma comunidad autónoma, o uno o más partidos dentro de la misma provincia.
5.  El juez, jueza, magistrado o magistrada destinado o destinada en una 5.  El juez, jueza, magistrado o magistrada destinado o destinada en una Sección de Vigilancia Penitenciaria Sección de Vigilancia Penitenciaria 
podrá compatibilizar las funciones propias de esta Sección con las de otras Secciones del orden jurisdiccional podrá compatibilizar las funciones propias de esta Sección con las de otras Secciones del orden jurisdiccional 
penal del mismo Tribunal de Instancia.penal del mismo Tribunal de Instancia.

ARTÍCULO 95
EnEn la Villa de Madrid y con jurisdicción en todo el territorio nacional existirá un Tribunal Central de Ins- la Villa de Madrid y con jurisdicción en todo el territorio nacional existirá un Tribunal Central de Ins-
tancia,tancia, que contará con las siguientes Secciones: que contará con las siguientes Secciones: d) d) Sección de Vigilancia PenitenciariaSección de Vigilancia Penitenciaria, que tendrá las , que tendrá las 
funciones jurisdiccionales previstas en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, funciones jurisdiccionales previstas en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, 
descritas en el apartado 1 del artículo 92 de esta ley, la competencia para la emisión y ejecución de los ins-descritas en el apartado 1 del artículo 92 de esta ley, la competencia para la emisión y ejecución de los ins-
trumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley trumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley 
y demás funciones que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. En y demás funciones que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. En 
todo caso, la competencia de esta todo caso, la competencia de esta Sección será preferente y excluyente cuando el penado cumpla tam-Sección será preferente y excluyente cuando el penado cumpla tam-
bién otras condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional.bién otras condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional.


